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20473 RESOLUCION de 16 d" julio de 1986. de la Subsecre
taría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Cuarta de lo Conten
cioso·Administrativo del Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administrativo promovido por
don José Luis Buendia Ram{rez de Arel/ano.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de
abril de 1986, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 408.650, promovido por don José Luis Buendía Ramírez
de Arellano, representado por el Procurador señor Santos de
Garandillas Carmona, contra Orden de la Presidencia del Gobierno
de 4 de noviembre de 1982 y desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición sobre Registro Oficial de
Ganaderías de Reses de Lidia, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Luis Buendía Ramírez de Arellano contra
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de noviembre de 1982
por la que se establece el Registro Oficial de Ganaderías de Reses
de Lidia Y contra la desestimación presunta en virtud de silencio
administrativo del recurso de reposición formulado contra la
misma, reiterando el fallo contenido en la parte dispositiva de la
sentencia de esta Sala de 14 de marzo de 1986 que, sin pronunciarse
sobre el fondo del asunto, anula la Orden mencionada, dejándola
sin ningún valor ni efecto. Sin declaración expresa sobre las costas
causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco Javier

DíeLamana

Excmos. Sres. ...

20474 RESOLUCION de 16 de julio de 1986, de la Subsecre
taría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dicttida por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contenciostradministrativo promo
vido por don Emilio de la Iglesia Caballero y otros.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica, para general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 6 de
mayo de 1986 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso conten..
cioso·administrativo número 311.854, promovido por don Emilio
de la Iglesia Caballero, doña María del Carmen Villar Pinto, doña
María del Carmen Mancebo López, doña María Dolores Carande
Exerez, doña María Elena Martín Sánchez-Cantalejo, doña María
Pi1ar Presa Ahedo, doña Josefina Martínez Vidal, doña Ana María
Gallego García, doña María de la Concepción Vacas Hernández,
doña Soledad Lucero de Pablo, don Femando Minguez Martínez,
doña María del Carmen Gutiérrez Isabe~ doña ¡sabe! Jiménez de
la Parra, doña Angeles Fernández Teledo, doña Petra Lucas
Sánchez, doña María Angeles González Suárez, doña Josefa Nieto
Jiménez, doña María Paz Aguinaco Panda, doña Ana María
Martínez Lajusticia, doña Concepción Gnerrero Canchales, doña
María Pilar Monrea1 Rey, don Julián Jiménez Parra, doña María
Visitación Gómez del Valle, doña María Dolores García Goyanes,
doña Ana María Gonzalo Lefler, don Jesús Izquierdo Garcia, doña
Natividad Gutiérrez Pérez, doña María Teresa Díez de Nicolás,
doña María !solina Femández Sáncbez, doña Francisca Sánchez
Mayoral Martín, doda Maria Pilar Martínez Uorente, doña Maria
Rosa Chozas González, doña María Luisa Cazorla Sevillano, doña
Maria Cruz Plaza Cerezo, doña Emilia Palacios Ramírez, doña
Manuela Aguera Uríbe y doña María Carmen Hidalgo López, sobre
inp'eso en el Cuerpo General Administrativo, cuyo pronuncia
mJento es del siguiente tenor:

~allamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 311.854, interpuesto por la representación
de los funcionarios relacionados en el primer fundamento de
derecho contra la Resolución de la Subsecretaría de la Presidencia
descrita en el mismo, que se confirma por ser ajustada a derecho.

2 o No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana

Excmos. Sres. ...

27153

20475 RESOLUCION de 16 de julio de 1986. de la Subsecre
taría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dietada por la Sección Tercera de la Sala de
lo Comencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo promo-
vido por don Francisco Cairo· Garcia.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica., para general conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 12 de
mayo de 1986 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso conten..
cioso~administrativo número 311.882, promoyido por don Fran
cisco Cairo García contra acuerdo del Ministerio de la Presidencia
de 4 de julio de 1983 sobre aplicación de la amnistía a los
funcionanos de la Generalidad, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.882, interpuesto por la representa..
ción de don Francisco Cairo Garcia contra la Resolución de la
Subsecretaria de la Presidencia descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confinna por ser ajustada a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 16 de julio de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana.

Excmos. Sres....

20476 RESOLUCION de 16 deju/io de 1986, de la Subsecre
taria. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la SaJa Segunda de /o Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por doña Natividad Aurora Oribe Salazar.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 28 de
mayo de 1985 por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 312/1981, promovido por doña Nati·
vidad Aurora Oribe SaIazar contra la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de 15 de noviembre de 1979, asl
como la desestimación presunta del recurso de alzada formulado
frente a la misma ante el excelentísimo señor Ministro de la
Presidencia, por la que se denegaba la petición de la actora de
celebración de convocatoria aprobada por Orden de la Secretaría
General del Movimiento de 18 de marzo de 1977, cuyo pronuncia..
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 312/1981, interpuesto por la representa·
ción de doña Natividad Aurora Oribe Salazar contra Resoluciones
descritas en el primer considerando. 2.0 No hacemos una expresa
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 16 de julio de 1986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana.

Excmos. Sres. ...

20477 RESOLUCION de 16 deju/io de 1986, de la Subsecre
taria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por Ildefonso Nadal Romero.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conOCImiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecha 30 de
octubre de 1985, por la Sala Se~unda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Temtorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 133/1982. promovido por don
Ildefonso Nadal Romero contra acuerdo de 30 de noviembre de
1977 de la Subsecretaría de Estado de la Presidencia del Gobierno,
sobre ejecución de sentencia de la Sala Quinta del Tribunal
Sl.premo de 26 de octubre de 1974 en relación con la acumulación
de servicios prestados en la Annada por el recurrente a los propios
de Ingeniero Geógrafo, así como el acuerdo de 27 de diciembre de
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